
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00275-00 
 

 

 
1 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2018-00275-00 

ACCIONANTE:                 WILMAR ARLEY CASAS ROJAS 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL     

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Considera el Despacho que, previo a continuar con el trámite del proceso, es 

necesario realizar las siguientes precisiones. 

 

Mediante escrito obrante a folios 58 y 59 del expediente, el abogado Guillermo 

Díaz Cárdenas puso en conocimiento del Despacho la renuncia al poder que le 

fue conferido por la parte actora, la cual le fue aceptada por este Juzgado 

mediante proveído del 28 de febrero de 2020. Posteriormente, se profirió auto de 

fecha 22 de abril de 2021, a través del cual se decidieron excepciones previas, se 

fijó el litigio y se prescindió de la audiencia de pruebas, y, por auto del 13 de mayo 

del año en curso, se corrió el traslado a las partes intervinientes para presentar 

los alegatos de conclusión. 

 

Ahora bien, revisado el expediente, se observa que a la fecha el señor Wilmar 

Arley Casas Rojas no ha constituido nuevo apoderado judicial para ser 

representado en el presente trámite procesal; por lo cual, el Despacho, en aras de 

evitar nulidades futuras y de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 

procederá a dejar sin efectos jurídicos los autos de fechas 22 de abril y 13 de 

mayo, ambos de 2021. 

 

De igual forma, requerirá a la parte demandante para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente proveído proceda a designar 

nuevo apoderado judicial, poder que deberá allegar a través del correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
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DISPONE 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos jurídicos los autos de fecha 22 de abril de 2021 y 13 

de mayo de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría del Juzgado REQUERIR a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, proceda a designar apoderado judicial para ser representado en el 

proceso de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 

de este auto.  

 

TERCERO: Cumplido el termino señalado en el numeral anterior, devuélvase el 

expediente al Despacho para el impulso procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Jofl/mqc 

                                                    


